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No ae publica loa domingo» ni días festivo* 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetaa. 
Idem atrasadoBi 3,06 p «setas. 
Dichos precios serán Incrementados con • 

S por 100 para amortizacidn de empréstito 

idmínísfratin pronnciil 
Gobierno Civil 

de la Proiincia de León 
C I R L A Ú 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 30 de Junio ú l t imo y oído 
el Comité Provincial de Caza y Pes 
ca Fluvial, he acordado que la aper 
tura de Ja caza de la codorniz, tór to 
la y paloma por un per íodo de cuatro 
semanas, dé comienzo el día 15 de 
los corrientes en los Partidos Judi 
ciales de Asforga, La Bañeza , Valen
cia de Don Juan, León , Sahagún y 
Ponferrada, y el dia 26 del mismo 
mes en los de R iañe , La Vecilla, Mu-
fias de Paredes y Villafranca del 
Blerzo. 

Los señores Alcaldes, Guardia Ci 
^1. Guardas Jurados y d e m á s Agen
tes de la Autoridad dependientes de 
« mía, velarán por el m á s exacto 
cumplimiento de lo ordenado, dán
dome cuenta de las infracciones que 
conozcan para ap l icac ión de las san 
ciones procedentes. 

León, 6 de Agosto de 1962. 
El Gobernador Civil interino, 

3379 Francisco Jiménez Serrano 

toma. DiDotaciin Prorincíal 
de León 

bracio Recandaíorío deGontrMones 

2ONA DE PONFERRADA. 

j j ^ 0 ^ c a c i ó n de embargo de fincas 
íadndUü^do Pérez M»11611. Recau-
« Ejecutivo de Contribuciones 
de ¿lb!ilos del Estado de la Zona 
^Ponferrada. 

8° saber: Que en el expediente 

de apremio que por débi tos de Con
t r ibución Terr i tor ial Rústica viene 
siguiéndose por, esta Recaudac ión 
para hacer efectivos descubiertos co
rrespondientes a l Munic ip io de San 
Esteban de Valdueza y años de 1948 
a 1961, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente 

«PROVIDENCIA.— Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas del 
deudor a que este expediente se 
refiere, sin que puedan llevarse a 
cabo las notificaciones y d e m á s d i l i 
gencias correspondientes por tratar
se de un contribuyente declarado en 
rebeldía conforme dispone el ar
tículo 127 del vigente Estatuto de Re
caudac ión , requiérasele por medio 
de a n u ñ e i o s en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en la tabli l la de 
anuncios del Municipio, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 102 del citado cuerpo legal, 
para que en el plazo de quince días 
exhiba y haga entrega de los t í tulos 
de propiedad en esta Recaudac ión , 
sita en la calle Campo de la Cruz, 25, 
de las fincas embargadas, ya que en 
caso contrario me proveeré de ellos 
á súbeosla. 

Fincas embargadas 
Deudor: Inocencio Pérez López 

Débi to: 1.263,42 pesetas 
Un'prado sito en el pago de la 

Cuesta, que linda: al Norte, sin da
tos; Sur, camino; Este, sin datos; Oes
te, Celestino Blanco. De una exten
s ión superficial de cuatro áreas. 

Un prado sito en el pago de Las 
Cateas, que l inda: al Norte, sin datos; 
Sur, J u l i á n Blanco; Este, sin datos; 
Oeste, Rogelio Reguera. De una ex
tensión superficial de cuatro á reas . 

Un prado sito en el pago del Sa-
gueiral, que l inda: al Norte, sin datos; 
Sur, Faustino Pérez; Este, sin datos; 
Oeste, Félix Pérez. De una extens ión 
superficial de dos á reas . -

Una huerta de regadío en el pago 
del Pumareo, que l inda: al Norte, sin 
datos; Sur, Esteban Rodríguez; Este, 
sin datos; Oeste, E n c a r n a c i ó n Blan

co. De una extensión superficial de 
dos áreas . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y a los efectos* 
oportunos. 

Ponferrada, 22 de Junio de 1962.— 
E l Recaudador Ejecutivo, Eduardo 
Pérez - V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
A. Vil lán. 3106 

lefaínra Pmincíal l e Sanidad 
P En cumplimiento de lo que dispo
ne la Orden del Ministerio de la Go
be rnac ión de 20 de Febrero de 1962, 
r e g l a m e n t á n d o l a ins ta lac ión de Bo
tiquines de Urgencia en Núcleos ru 
rales, se hace públ ico en este per ió
dico oficial, que en la actualidad se 
e s t á tramitando en este Centro un 
expediente de au tor izac ión presen
tado por el Ayuntamiento de Vi l l a -
m o n t á n de la Valduerna, que s e r á 
custodiado por el Médico t i tular del 
referido Ayuntamiento, y surtido, re
puesto y administrado por el Far
m a c é u t i c o t i tular del Partido D . Luis 
Vidal Tinajas, p u d í e n d o presentar en 
el plazo de 15 días hábi les , a par t i r 
de la fecha de la publ icac ión de este 
anuncio, las reclamaciones que se 
estimen pertinentes al caso, en esta 
Jefatura. 

León, 1 de Agosto de 1962.—El 
Jefe Provincial de Sanidad, José Ví-
llalonga. 3317 

DeleéacídD Provincial de Trabajo 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en wel expediente 

de sanc ión n.0 836 62, instruido en 
esta Delegación a D . Rodolfo Alva-
rez Galán, de León , por infracción 
al art. 148 del Decreto de 31 de Mar
zo de 1944 y art.>178 del Decreto c i 
tado, existe un acuerdo, que copiado 
literalmente dice así: 

Fallo, que procede imponer e i m ^ . 
pongo a D. Rodolfo Alvarez. la san
ción de cuatrocientas pesetas. 
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Y para que así conste y a efectos 
de noti í icacion al interesado D. Ro
dolfo Alvarez Galán , y para su pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a 19 de Jul io de 19(32,—Daniel 
Zarzuelo. 3266 

Alminislraciiia maníes 
Ayuntamiento de 

Sabero 
A los efectos del a r t í cu lo 30 del 

Reglamento de 30 de Noviembre 
de 1961, de actividades molestas i n 
salubres, nocivas y peligrosas,se bace 
púb l i co que la Empresa Hulleras de 
Sabsro y Anexas, S. A. , ha solicitado 
licencia para dedicarse a la activi
dad de explotación de minas de hu
lla en este t é rmino municipal , insta
lar hornos de cock y fábrica de aglo
merados, una t é rmica diesel, depó
sito de locomotoras y una sala de 
proyección de .pe l ícu las . 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que en el plazo de diez días a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en ei BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia puedan formularse las observa
ciones pertinentes. 

Sabero, 31 de Julio de 1962 . -E l 
Alcalde, Evelio Radr íguez Antón. 
3338 Núra. 1255.—59,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toral de los Vados 

Por el Pleno de la Corporac ión 
Manicipal de este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria, aco rdó el nom
bramiento de Recaudador y Agente 
Ejecutivo del Ayuntamiento a favor 
de D. Juan Pintado Alvarez, vecino 
de Toral de los Vados. 

Lo que se hace saber para coñoci-
raientó de todas las Autoridades y 
del vecindario en general. 

Tora l de los Vados, 2 de Agosto 
de Í 9 8 Í . - E 1 Alcalde (ilegible), 
3349 N ú m , 1259 -36,75 ptas. 

MminísMón de Instieia 
A l i e n TERRITQRIIL DE Í4LLMLÍ0 
Don J e s ú s Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Ter r i 
torial de Valladol id. 
Certifico: Que en el rollo n ú m . 12 

de 1962 de la Secretaria de m i cargo, 
referente a los autos de que se h a r á 
mér i to , se ha dictado por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territo
r ia l la sentencia, cuyo encabezamien
to v piarte dispositiva son como sigue: 

Eacabezamiento. -*-«En la ciudad 
da Valladolid, a veinticinco de Junio 
de m i l novecientos sesenta y dos; en 
los autos de menor cuan t í a proce
dentes del Juagado de Primera Ins 
taucia de La Biñeza , seguidos entre 

partes; de una como demandante 
por D. Ubaldo Pozuelo Lorenzana, 
mayor de edad, casado, obrero y ve
cino de Laguna de Negrillos, repre
sentado en concepto de pobre por el 
Procurador D. Juan Antonio de Be
nito y Paysan, y defendido por el 
Letrado D. Lucio Sabadell Martínez, 
y de otra como demandados por don 
Andrés Castellanos Fuertes, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de La Bañeza, representado por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Re
cio y defendido por el Letrado don 
Antonio Mart ín Descalzo; y D, Anto
nio González del Canto, mayor de 
edad y domicil iado en León, que no 
ha comparecido ante esta Superiori
dad, por lo que en cuanto al mismo 
se han entendido las actuaciones en 
los Estrados del Tr ibuna l sobre nu
l idad de con t rá to de compraventa y 
otros extremos; cuyos autos penden 
ante este Tr ibuna l Superior en- vir
tud del recurso de apelac ión inter
puesto por el demandado D . Andrés 
Castellanos Fuertes, contra la sen
tencia que con fecha dieciséis de 
Noviembre de m i l novecientos sesen
ta y uno dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos de revocad y r e v o c á r n o s l a 
sentencia apelada, para desestimar 
como desestimamos procesalmente 
las pretensiones articuladas en el 
apartado 2.° del Suplico de la deman
da originaria del proceso y que trans
critas dejamos en el cuarto Conside
rando de esta resolución, y en su 
consecuencia, sin resolver sobre el 
fondo que encierran dichas preten
siones, debemos absolver y absolve 
ra os de ellas en el mismo sentido 
procesal a los demandados D, A n 
drés Castellauos Fuertes y a D. An
tonio González del Canto. Que. asi
mismo y desestimando las preten
siones restantes que se postulan en 
el Suplico de dicha demanda, debe
mos absolver y absolvemos libre
mente de las mismas a los repetidos 
demandados. Todo sin hacer espe
cial imposic ión dé las costas proce
sales causadas en ambas instancias. 
Así por esta nuestra sentencia, que 
será notificada al Ministerio Fiscal, 
y cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se pub l i ca rán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe
r ior idad del demandado y apelado 
D. Antonio Ganzález del Canto, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos».-

La anterior sentencia f ue publica
da en el mismo día y le ída en el si
guiente a las partes personadas y en 

i los Estrados del Tr ibuna l . 
Y para que lo acordado tenga l u -

1 gar, expido lá presente que firmo en 
' Valladolid, a veintiocho de Junio de 
j.rail novecientos sesenta y dos.— 
' Jesús Humanes López, 
3052 N ú m . 1258.-236,25 ptas. 

Juzgado de Primera I n s t a n ^ ^ 
número uno de León ^ 

Don Carlos de la Vega Benava* 
gistrado-Juez de Priinera I 
cía del n ú m e r o uno de la !.l?staQ-
de León y su partido, por na!.Ul1.^ 
del titular, p r PermiSo 
Hago saber: Que en este JU7fla, 

se tramitan autos de juicio eiecm 
seguidos a instancia de la Sucn 0 
del Banco Hispano Americano !?' 
esta ciudad, entidad que está d w 
damente representada por el Pr0 
rador D. José Muñiz Alique, f>n^" 
Di Manuel Ramos Vázquez y sn0*13 
posa D.a Lucila Domínguez, mavorpo 
de edad, industrial el primero y am 
bos con domici l io y residencia e 
esta ciudad de León, los cuales se 
encuentran en si tuación de rebel 
día, sobre rec lamac ión de doscientas 
ochenta y cuatro m i l cuatrocientas 
sesenta pesetas con setenta y ocho 
cén t imos de principal, y la de sesen
ta y cinco m i l m á s calculadas para 
intereses, gastos y costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha dictada en mencionado 
ju ic io , he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, término d^ 
veinte d ías , sin súplir^previameñte la 
falta de t í tu los y por el precio en que 
pericialmente han sido valorados, 
los bienes que luego se dirán, embar
gados como de la pertenencia de 
aludidos demandados y que estaban 
especialmente hipotecados: 

inmuebles en término de Bercianos 

del Páramo 

1. ° Tierra al sitio de la Cuadra, 
de treinta y dos áreas y ochenta y 
cuatro cent iá reas . Linda: Norte, Ga-
bino Infantes; Sur, Julia Prieto^Oes
te, Teodor(/Alvarez, y Este, no cons
ta. Válorada en tres mi l doscientas 
ochenta y cuatro pesetas. 

2. a Olra a la Tiradera, de veinti-
cnatro áreas y sesenta y cuatro cen-
t iáreas. Linda: Norte, Tomás García, 
Sur. Marcelino Cabero; Este, cami
no Villagallegos; Oeste, camino ae 
San Pedro. Valorada en dos mil cua
trocientas sesenta y cuatro pesetas. 

3. ° Otra al sitio de Laga r i l I a ' ^ 
dieciséis á reas y noventa y cu 
cent iáreas , Linda: Norte, ^ o \ o r ^ 
dríguez; Sur. camino Laguna UW ' 
Este. Salvador del Pozo, y J 
l ia Prieto. Valorada en ocho mu i-
trecientas setenta pesetas. . 

4. ° Otra al sitio de 1» B f ^ f ^ 
tíatorce áreas y sesenta y trijio; 
t iáreas . Linda: Norte, Luis t a f 
Sur, Filiberto Mata; Este, Adou ^ 
rrero; Oeste, Segundo Feroanae . ta 
lorada en m i l cuatrocientas » 
y tres pesetas. Ca„ ADIÓO' 

5 o Otra al camino aeí>aD ^ n 
de " n i " " » á r p a s v cuarenta ae quince á reas y " r " . ' . rúy*p 
t iáreas . Linda: Norte. A r g i ^ Este. 
tos; Sur, camino San AtiWD^ >> 
Luis Castrillo; Oeste, Floreon 



^ ^ j ^ a d a en m i l quinientas cua-

ICD'8 ^ r a 8 » la Morata, de sesenta y 
6,0 ' ««! v setenta y tres cen t iá reas . 

siete/r Norte, Isidro Benéitez; Sur, 
Uoü*'- ¡ufantes; Este. Licelsio Dié 
fiabl Oeste, camino Laguna Dalga. 
gaez; ^ en treinta y tres rail ocho-
Val0tras sesenta y cinco pesetas. 
ciefo Otra a la Orgaña . de cuarenta 

ieis 
da: Noi ^erecieros de Ventura Cas 

7'° áreas y veinte cent iáreas . L i n 
v se!| rtej herederos de Severiano de 

!• •T'- ' i~~~r,Aorne r i o V p n t n r a Caft, 
Slan^EsteVCeferino Natal; Oeste 
t ífuín Domínguez. Valorada en 

tro mil seiscientas veinte pesetas. 
CUQ0 Otra a camino Mansilla, de 

f^nta v siete áreas y cincuenta cen-
fteas Linda: Norte y Este, Francis
co Ferrero; Sur, Amadeo Malar Oes-

Valorada en 
setecientas diez 

le Leoncio Chamorro. 
Uiota y ocho m i l se 

Pege0taSQtra a camino Urdíales , de 
treinta y cuatro áreas y sesenta y cin
co centiáreas. Linda: Norte, Francis
co Grande; Sur, Dolores Rodríguez; 
Este, Migu&l Pérez; Oeste, Santiago 
Castfíllo. Valorada en diecisiete m i l 
treseientas veinticinco pesetas. 

10. Otra a Laguni l ías , de treinta 
áreas y tres cent iáreas , Linda: Norte, 
Vicente Grande; Sur, Deogracias Do
mínguez; Este, Patricio Cueto; Oeste, 
Joaquín Domínguez, Valorada en 
quince mil quince pesetas. 

11, Otra a( camino Mansilla, de 
veintiún áreas y cincuenta y seis 
centiáreas. Linda: Norte, Vicente A l -
varez; Sur, Santiago Cástrillo; Este, 
Francisco Ferrero; Oeste, Patricio 
Cueto. Valorada en diez m i l setecien
tas ochenta pesetas 

12 Otra a Laguni l ías , de ochenta 
y tres áreas y dieciséis cent iáreas . 
Linda: Norte, T e ó d u l o García; Sur, 
Genaro Chamorro; Éste, camino La
guna Dalga a León; Oeste, Laguna 
Darío, Valorada en cuarenta y una 
rail quinientas ochenta pesetas, 

13. Otra al sitio de Aguazones, de 
áreas. Linda: Norte, Santiago siete 

RoTiríguez. Sur, Ramona García; Esté, 
^aciano de Paz; Oeste, Domit i lo Gar-
C1a. Valorada en setecientas pesetas. 

^ . Otra a camino Mansilla, de 
^uarenta y un á reas y ochenta y tres 
centiáreas. Linda: Norte y Oeste, he-
jeoeros de Gregorio Rodríguez; Sur, 
natnon Pérez; Este, Rosario Rodr í -
o?ez- valorada en veinte m i l nove 
^entas.quince pesetas. .. ^ „ „ 

O tra a Laguna-Perra, de trein ' 

reguero; Sur, 
^área-3 ^rea- ^ cincuenta y siete cen-

inez; 
0rada en tres m i l é i en to cincuen-

tl^e?s-. Linda: Norte v i r o i ««-* a i r i w g u ^ i i w y k-» «-* i. 
ti'eps'e Cástrillo; Este, Abundio Mar 
* ?z. Oeste, Florentina Chamorro 

16 ¡ - Z ^ ^ i a s . 
áreas a 3 ^ g ^ n a Perra, de ocho 
te Ts y ocho cent iáreas . Linda: Nor-
MataaR,lna perra; Sur, Baldomero 
const üefte. Luis Cástri l lo; Este, no 

Qo Pesetas. 
en ochocientas 

17. Otra a Laguna Lante, de 
diecinueve áreas y veinticinco cen
tiáreas. Linda: Norte, Ceferino Teje
dor; Sur, Crisanta Grande; Este, ca
mino; Oeste, Carro Gañones , Valora
da en m i l novecientas veinticinco 
pesetas. 

18. Otra a E l Recio, de ve in t iún 
á reas y cincuenta cent iáreas , Linda: 
Norte, Gabino infantes; Sur, Antonio 
Benéitez; Este, senda; Oeste, Domin
go Sarmiento. Valorada en dos m i l 
ciento cincuenta y seis pesetas. 

19. Mitad de la tierra al sitio de 
Laguni l í as , proindiviso con su her
mano José , de una hectárea cuaren
ta á reas y treinta y seis cent iá reas . 
Linda en su totalidad: Norte, Baldo
mcro Mata; Sur, Gabriel Mielgo; Es 
te, T o m á s García; Oeste, Domingo 
Sarmiento. Valorada esta mitad en 
setenta m i l ciento ochenta y cinco 
pesetas. 

. 2(X Viña A\ Camino Bailones, de 
quince áreas y cuarenta cen t iá reas . 
Linda: Norte, Adolfo Ferrero; Este, 
Marcelino Prieto; Oeste, Santos Gran
de, Valorada en tres m i l ochenta 
pesetas. • 
, 21. Otra a Laguna Perra, de trein
ta y cinco á reas y setenta y siete cen
t iáreas . Linda: Norte, camino Galle-
guillos; Sur, Santiago Rodríguez; Es
te, E m i l i o Marcos. Valorada en tres 
m i l quinientas setenta y siete pe
setas. -

22,, Tierra a la Senda Urdía les , de 
sesenta y seis áreas y veintiséis cen
t iáreas . Linda: Norte, Enrique Pérez; 
Sur, Senda Urdíales ; Este, Agustín 
Mata; Oeste, Nicanor Natal. Valora
da en treinta y una m i l seiscientas 
treinta pesetas. . 

Én término dé Villap 

1 23, Tierra al sitio de Huerga A r r i 
ba, de treinta y un áreas y ochenta 
y dos cent iá reas . Linda: Norte, Her
minio Andrés ; Sur, Deogracias Do
mínguez; Este y Oeste, no consta. 
Valorada en tres m i l ciento ochenta 
y dos pesetas. 

24. Otra a Laguna Monio, de sie
te á reas y setenta cent iáreas . Linda. 
Norte y Éste, Valent ín Cástrillo; Sur, 
Dolores Rodríguez; Oeste, no consta. 
Valorada en setecientas setenta pe
setas. 

25. Otra a Oudones o Cemente
rio, de veinti trés á r eas y ochenta y 
siete cent iáreas . Linda: Norte, Modes 
to Ramos; Sur, R a m ó n Valencia; Es 
te, Eligió Sastre; Oeste, Salvador Sas 
tre. Valorada en dos m i l trescientas 
ochenta y siete pesetas. 

26. Otra a la Campana, de vein 
t iún áreas y cincuenta y ocho cen 
tiáreas. Linda: Norte, Arg imiro San
tos; Sur, Francisco Chamorro; Este, 
camino Vi l l a raañáñ ; Oeste, Salvador 
Colinas. Valorada en dos m i l dos 
cíenlas cincuenta y ocho pesetas. 

27. Otra a la Campana, de cuatro 
áreas y sesenta y dos cent iáreas . L i n 

da: Norte, Camino Mozones; Sur, 
Teodoro Alvarez; Este, Diocleciano 
Alvarez; Oéste, J o a q u í n Domínguez . 
Valorada en cuatrocientas sesenta y 
dos pesetas. 

28. Otra a Carralino, de siete 
á reas y setenta cent iáreas . Linda: 
Norte; Patricio Infante; Sur, Ci l in ia 
Berjón; Este, Urbano Mata; Oeste, 
herederos de Severiano de Paz. Valo
rada en setecientas setenta pesetas. 

En término de San Pedro Bárdanos 

29. Tierra al sitio de la Barreaza, 
de treinta y tres á r e a s y sesenta y c in
co cent iáreas . Linda: Sur, senda V i -
llagallegos; Este, Emi l io Marcos; Nor
te y Oeste, no consta, Valqrada en 
tres m i l trescientas setenta y cinco 
pesetas. 

30. Tierra a Laguna Oreos, de 
cuarenta y cuatro áreas y veinte cen
t iáreas . Linda: Norte, Gabriel Miel
go; Sur, Basilio Castellanos; Este, Ra
m ó n Pérez; Oeste, Cesáreo Rodrí 
guez. Valorada en cuatro m i l cuatro
cientas veinte pesetas. 

En término de Villagallegos 

31. La tercera parte de un baci
l lar al sitio de Rejabotas, de tres hec
tá reas todo él, a partir con sus her
manos José y Cánd ida . Linda en su 
totalidad: Norte, Nicanor Natal, sen
da o raya; Este, José Prieto; Oeste, 
Marcelino Cabero; Sur, no consta. 
Valorada la tercera parte en veinte 
m i l pesetas. 

En término de Bercianos dei Páramo 

32. Tierra a la Ballera, de trece 
á reas y nueve cent iá reas . Linda; Nor
te y Oeste, Clemente Mata; Sur, ca
m i n o Vil l ibáñez; Este, t é rmino de 
Villagallegos. Valorada en m i l tres-* 
cientas nueve pesetas. 

33. Otra a la Orgaña , de dieciocho 
á reas y noventa y un cent iáreas . L i n 
da: Norte, Clemente Mata; Sur y Oes
te, Santiago Cástril lo; Este, camino. 
Valorada en m i l ochocientas noven
ta y una pesetas/ 

34. Solar a la Carretera, de un ce
l emín aproximadamente. Linda: Nor
te, la carretera; Sur, herederos de Ne
mesio Cástril lo; Este y Oeste, V ic to r i 
no F e r n á n d e z . Valorado en veinte 
m i l pesetas. 

35. Tierra al sitio Trasr las Huer-
gas, con pozo y noria, de una hec
tárea treinta y tres á reas y sesenta y 
una cent iáreas . Linda: Norte, Patrir 
ció Cueto; Sur y Este, Valent ín Cas-
t r i l lo ; Oeste, Indalecio Cástr i l lo. Va
lorada en treinta y dos m i l doscien
tas cincuenta pesetas. 

36. Otra al Camino Palacios, con 
pozo, de sesenta y nueve á reas y 
treinta y una cent iá reas . Linda: Nor-
le. Camino Palacios; Sur, Emil iano 
Cástril lo; Este, Valent ín Cástri l lo; 
Oeste, Deogracias Domínguez . Valo
rada en quince m i l ochocientas se
senta y dos pesetas. 



37. Qtra a la Moldera, de cin-
cnenta y nueve á reas y dos cen-
t iáreas . Linda: Norte y Oeste, Dolo
res Rodrigue/; Este, la Moldera; Sur, 
la carretera. Valorada en veintinue 
ve m i l quinientas diez pesetas. 

38. Otra a Tras las Barreras, de 
treinta y siete á reas y setenta y tres 
cent iá reas . L inda ; Norte, Emil iano 
Gastrillo; Sur, Santiago Rodríguez; 
Este, Amadeo Mata; Oeste, lagunas. 
Valorada en dieciocho m i l ochocien
tas sesenta y cinco pesetas. 

39. Casa en el casco de Berc íanos 
del P á r a m o , calle de la Carretera de 
Santa María, con su huerta y pozo. 
Linda: Norte,carretera; Sur, Crisan 
ta Grande; Este, Cir i lo Chamorro; 
Oeste, Victorino Fe rnández . Valora 
da en sesenta y cinco m i l pesetas. 

Total asciende la valoración a la 
suma de quinientas treinta y nueve 
m i l quinientas sesenta pesetas. 

Para el remate se han seña l ado las 
doce horas del día doce de Septiem
bre p róx imo, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y se previene a 
los licitadores: que para poder tomar 
parte en el mismo deberán consig
nar previamente en la mesa destina 
da ai efecto el diez por ciento efecti
vo de dicha tasación; que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
c rédi to del actor, si existieren, que
d a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del "remate, y, 
por ú l t imo, que éste podrá hacerse a 
cal idad de ceder a ua tercero. 

Dado en León, á veintiséis de Julio 
de m i l novecientos sesenta y dos. 
E l Juez, Carlos de la Vega Benayas. 
E l Secretario, Facundo Goy. 
3300 N ú m . 1253.-887,25 ptas. 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrad^. 
Hago púb l ico : Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la 
sentencia dictada en ios autos de 
proceso c i v i l de cognición n ú m e 
ro 100/62 a instancia de D. Francisco 
Mart ínez Penillas, representado por 
el Procurador D. Francisco González 
Martínez, contra D . Porfirio F e r n á n 
dez Rodríguez, vecino de esta ciudad, 
sobre rec lamac ión de cantidad, he 
acordado sacar a primera y públ ica 
subasta, por t é rmino de ocho días y 
t ipo de tasac ión que se d i rá , el si 
guienté bien embargado al deman
dado: 

Un montacargas modelo F . A., con 
pluma desplazable, de 250 kilogra
mos de potencia, con motor acopla
do de 3 H . P., tr ifásico, de 220 vol
tios, todo ello en estado de funciona 
miento. Tasado en dieciséis m i l pe
setas. 

La subasta se ce lebrará el día vein 

te de Agos top róx imo , a las once ho
ras, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

1. " Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públ i 
co al efecto, el 10 por 100 del t ipo de 
tasación. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del ava lúo . 

3. a E l remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintisiete 
de J u l i o de m i l novecientos sesenta y 
dos.— El Juez, Paciano Barr io .— E l 
Secretario, L . Alvarez, 
3315 N ú m . 1256.-70,90 ptas. 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de Ponferrada. ' 
Hago púb l i co : 'Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la 
sentencia dictada en los autos de 
proceso c iv i l de cognición n ú m e 
ro 102/62 a instancia de «Comerc ia l 
Industrial del Biérzo, S. A.», repre
sentada por el Procurador D. Fran
cisco González Mart ínez, contra don 
Julio Linares Fe rnández , vecino de 
esta ciudad, sobre rec lamac ión de 
cantidad, he acordado sacar a pr i 
mera y públ ica subasta, por t é r m i n o 
de ocho días y tipo de tasación que 
se d i rá , el siguiente bien embargado 
al demandado: 

Un c a m i ó n marca «Lancia», con 
motor Barreiros, de 90 H.P., ma t r í cu 
la VA-4722, con Caja de madera y 
basculante, de color rojo y azul, en 
regular estado, calzado con seis rue
das usadas. Tasado en setenta y c in
co m i l pesetas. 

La subasta se ce lebra rá el d ía vein
te de Agosto p róx imo , a las doce ho
ras, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

1. a Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públ i 
co al efecto, el 10 por 100 del tipo de 
tasación. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del ava lúo . 

3. a E l remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintisiete 
de Jul io de m i l novecientos sesenta 
y dos.—El Juez, Paciano Barrio.—El 
Secretario, L . Alvarez. 
3316 N ú m . 1257.-70,90 ptas. 

Cédula de emplaZamiento 
En v i r tud de lo dispuestn 

Sr Juez Municipal n ú m 2 ri ^ 
en auto de esta fecha dictart Líótl 
proceso -de cognición núm ?inI1'5l 
1961, promovido por La HP^ 9 
ta Industrial, S. L . , d o n i i c i l S ^ -
Val ladol id . y con Almacén eñ ? 3 ^ 
con representación del Proon.?15' 
D. Eduardo García Lóne7 a(lor 
D . Carlos Sierra, mayor de edari 
dustrial, vecino de La Vecilla í5' 
d e m á s cotitulares y copropieL-
que puedan existir, desconocH s 
para la parte actora, del negocio^! 
gira b a j ó l a denominac ión de ViS 
e Hiíos de T o m á s Sierra, Expiotaci * 
nes Forestales y Almacén de Mad 
ras y Serrería, establecido en La VP 
ci l la; sobre rec lamación de cantidad 
se emplaza a éstos últ imos deman 
dos, para que en el plazo de-sei¡ 
días improrrogables desde el siguien-
te a esta inserción, comparezcan ante 
este Juzgado, personándose; con en
trega de copias de demanda y docu
mentos, y en t é r m i n o de los tres días 
siguientes la contesten en fprma; ad
vir t iéndoles que de no verificarlo, se 
seguirá el proceso en su rebeldía. 

León, a 18 de Mayo de 1962.--EI 
Juez Municipal n ú m . 2, Siró Fernán
dez.—El Secretario, A. Chicote, 
3037 N ú m . 1261.-86.65 ptas 

Tribunal Tutelar de Menores 
de la provincia de León 

Para surtir efectos en el expedien
te seguido en este Tribunal con el 
n ú m e r o 147 de 1960, se cita por me
dio del presente a Laurina-Gutiérrez 
Alvarez, mayor de edad* casada con 
Juan González García , sus labores, 
natural de Los Pontones, municipio 
de Mieres, provincia de Oviedo, que 
estuvo viviendo en La Valcueva, pro
vincia de León, de spués se cree que 
t a m b i é n vivió en Oviedo y última
mente en León, cuyo actual parade-

i ro se desconoce, a fin de que_cotn-
parezca en las oficinas de-esíe Tribu
nal, sitas en la planta baja de la casa 
n ú m e r o dos de la Plaza de las lorres 
de O m a ñ a , en el plazo de quince 
días , a contar de la publicación ac 
este edicto, para una diligencia qu 
le interesa, bajo apercibimiento ^ 
que de no comparecer en el pi 
previsto, se t e n d r á por practicaaa ^ 
misma, p a r á n d o l e los perjuicios 
que hubiere lugar en derecho ^ 

Y para su publ icación en el «o 
TIN OFICIAL de esta provincia, ^ 
pide el presente, visado por la Kveí0-
dencia, en la ciudad de León, a to5 
tiocho de Junio de m i l noyecien 
sesenta y d o s . - E l Secretario, Mar 
no Velasco.-V.0 ET: E l P r e s t d ^ 
del Tribunal , Ju l ián Rolo. ^ 

Imp. de la D i p u t a c i ó n Provi 
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